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Junta Electoral Institucional 
Elecciones del día 14 de junio de 2024 

 “Pautas de buenas Prácticas Electorales” 

Respecto a la cartelería y publicidad proselitista:  

 Que esté ubicada en lugares que no interfiera con el t rabajo 

pedagógico de los otros niveles (por cada pared, ½ m2). 

 Respetar los carteles de difusión de las dist intas agrupaciones. 

 Que se ajuste a normas de cortesía apropiadas a una inst itución de 

estudio. 

 Usar Cinta de papel y cuidar las instalaciones.  

 Utilizar imágenes que sean respetuosas y acordes a los usos de la 

inst itución. 

 Al finalizar la campaña electoral, cada lista será la encargada de 

ret irarla. 

 La publicidad debe ser gest ionada por cada lista. 

 Tener en cuenta y respetar el periodo de veda electoral (inicia el 

miércoles 12 de junio a las 18.30 hs.).  

 No se podrán ut ilizar los grupos de WhatsApp inst itucionales, para fines 

proselit istas.   

Ingreso a las aulas durante las clases: 

 Sugerimos acordarlo previamente con las/los docentes responsables del 

espacio curricular, según corresponda (incluir el t iempo que 

necesitarían de la clase -entre 15 y 20min-) 

 En caso de estar libres -entre las 17,30 y 18,30; a part ir de la 22,30 Hs.-, 

podrán ut ilizarse para convocatorias y socialización de propuestas. 

Documentación oficial de Junta Electoral Institucional (JEI): 

Posterior a la publicación de los padrones definit ivos, estarán disponibles en 

formato oficializado, mediante el sello de la JEI, las planillas de candidatos, 

planillas de avales. Artículo 16 al 29. DE LA CONFORMACIÓN Y OFICIALIZACIÓN DE LAS 

LISTAS. ANEXO – Régimen Electoral para la Elección del Consejo Institucional – DPES-2024. 
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  Modelo de las boletas de sufragios a oficializar (tamaño, t ipo de letra, 

nombres y orden de candidatos, etc.), -Artículos 36 al 40 - Capítulo III: De la 

Confección, Aprobación y Oficialización de las Boletas de Sufragio. ANEXO – Régimen 

Electoral para la Elección del Consejo Institucional – DPES-2024.   

 

Fechas importantes: 

 14 de mayo: Publicación de los padrones definit ivos. 

 24 de mayo: Presentación de listas para el Consejo Inst itucional, fórmula 

rectorado y proyecto de Gest ión Inst itucional (a part ir de las 20,30 hs., 

lugar: Biblioteca Complejo Los Pinos). 

 31 de mayo: Oficialización de listas 

 10 de junio: Cierre de campaña. 

 Inicio de veda electoral: el miércoles 12 de junio a las 18.30 hs. 

 14 de junio: Acto electoral. -desde las 18.30 a las 22,30 hs.- 

 18 de junio: Designación del Consejo Consult ivo. 

 25 de junio: Proclamación del Rectorado. 

 

 

 

 

 

   


